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nación Cánovas García y «Comercial Díaz Cánovas,
Sociedad Limitada», en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 13 de diciembre de 2000, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3108, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 16 de enero de 2001, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 13 de febrero
del año 2001, a las once horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Finca 5.851. Local comercial que ocupa la tota-
lidad de la planta baja del edificio en término de
Murcia, poblado de Torreaguera, calle Mayor, núme-
ro 21, sin distribución interior de obra, tiene una
superficie construida de 193 metros cuadrados.

Valorada a efectos de subasta en 10.800.000
pesetas.

Finca 16.099. En San Pedro del Pinatar, paraje
de Lo Pagan, calle Bilbao.

Vivienda tipo dúplex, numero 17, a efectos de
urbanización. Tiene una superficie construida en
planta baja de 39 metros 51 decímetros cuadrados,
teniendo la misma superficie en la planta alta. Posee
además en su parte trasera una zona destinada a
patio que ocupa una superficie de 14 metros, 44
decímetros cuadrados. Y otra en su parte delantera
destinada a jardín.

Ocupando la parcela una superficie de 76 metros,
6 decímetros cuadrados.

Valorada a efectos de subasta en 2.700.000 pese-
tas.

Murcia, 5 de septiembre de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—57.925.

ORGAZ

Edicto

Doña Beatriz López Frago, Juez de Primera Ins-
tancia número 1 de Orgaz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 94/2000 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima», contra doña Margarita Ruiz Tórtola, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 21 de noviembre
de 2000, a las diez horas y treinta minutos.

Se notifica al propio tiempo a referidos interesados
los señalamientos de subasta, a fin de que antes
de verificarse el remate puedan librar sus bienes
pagando principal y costas, con el apercibimiento
que después quedará la venta irrevocable.

Primero.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segundo.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4299000018009400, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercero.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarto.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinto.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de diciembre de 2000,
a las diez horas treinta minutos, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 30 de enero
de 2000, a las diez horas treinta minutos, cuya subas-
ta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo con-
signar quien desee tomar parte en la misma, el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bienes que se sacan a subasta

Primero.—Rústica. Viña en término de Manzane-
que, al sitio del Pozo del Tío Peluco, de 1 hectárea
12 áreas y 37 centiáreas. Inscrita al tomo 1.119,
libro 19, folio 181, finca 3.980.

Tipo de subasta: Treinta y nueve millones de
pesetas.

Segundo.—Urbana. Casa en Manzaneque, calle
Jacinto Benavente, 11, que consta de varias habi-
taciones en planta, baja, patio y corral; ocupa una
superficie de 454 metros cuadrados. Inscrita al
tomo 1.191, libro 20, folio 72, finca 4.083.

Tipo de subasta: Catorce millones de pesetas.

Dado en Orgaz a 31 de julio de 2000.—La Juez,
Beatriz López Frago.—La Secretaria.—57.928.

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 7 de Palma de
Mallorca, sito en calle General Riera, 113-1.o,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 515/98 sección B4 se tramita procedimiento de
juicio ejecutivo a instancia de Caja de Ahorros y
Monte de Piedad de Baleares, representada por el
Procurador don Antonio Colom Ferra, contra don
José Antonio Muela Miranda y doña María Natalia
Maranda Fernández Vijande, en el que ha recaído
resolución del tenor literal siguiente:

«Providencia. Magistrada-Juez ilustrísima señora
De Andrés Pardo. En Palma de Mallorca a 20 de
septiembre de 2000.

Dada cuenta; visto lo actuado, por haberlo inte-
resado la parte ejecutante se acuerda, celebrar tres
sucesivas subastas, conforme a las condiciones gene-
rales establecidas en los artículos 1.495 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, del procedimien-
to, y especialmente se hace constar que no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes
del tipo previsto para cada una de las dos primeras,
y que únicamente la ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero; que la
titulación de propiedad, suplida por certificación del
Registro, se encuentra de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, debiendo los licitadores confor-
marse con ella, sin que puedan exigir otra; que las
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al
crédito del actor, si los hubiere, quedarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate. Por la localización, naturaleza e impor-
tancia de los bienes o derechos a subastar, en apli-
cación de lo establecido en el artículo 1.502 de
aquella Ley, el acto de cada uno de los remates
que se anuncian se celebrará simultáneamente en
las Salas de Audiencias de este órgano y en la del
Juzgado de igual clase de los de Leganés al que
corresponda diligenciar el exhorto que al efecto se
remita, debiendo los licitadores acreditar, antes del
inicio de cada puja, y en la Mesa del Juzgado ante
el que comparezcan, la consignación dineraria de,
al menos, el 20 por 100 del valor del tipo de cada
uno de los lotes en los que les interese participar,
a esos solos efectos el de la tercera será el mismo
que el de la segunda, constituyendo el depósito en
la concreta cuenta abierta en el ‘‘Banco Bilbao Viz-
caya Argentaria, Sociedad Anónima’’, del proceso
la numerada 0469-0000-17-0515-98, si concurren
a la de este Juzgado, o la que les sea facilitada,
para el caso, por el exhortado. La aprobación del
remate quedará en suspenso hasta tanto se conozca
la mejor postura ofrecida en ambas subastas, cuyos
sucesivos señalamientos serán los siguientes: Para
la primera y pública subasta el día 12 de diciembre
de 2000, a las diez horas, siendo su tipo el del
avalúo, y para el supuesto de que resultare desierta,
tendrá lugar la segunda el día 12 de enero de 2001,
a las diez horas, en las mismas condiciones que
para la primera, excepto el tipo de remate que será
del 75 por 100 de la primera, y caso de resultar
desierta esta segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 12 de febrero de 2001,
a las diez horas, rigiendo las restantes condiciones
fijadas para la segunda. En todas las subastas, desde
su anuncio hasta la celebración, podrán hacerse pos-
turas por escrito en pliego cerrado. Se reservarán
en depósito a instancia del acreedor las consigna-
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ciones de los postores que no resultaren rematantes,
siempre que lo admitan y hayan cubierto el tipo
de la subasta, a efectos de que si el primer rematante
no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el rema-
te a favor de los que le sigan por el orden de sus
respectivas posturas.

Notifíquese la presente resolución personalmente
a la parte ejecutada, a los fines previstos en el ar-
tículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
haciéndoles saber que antes de verificarse el remate
podrán los deudores liberar sus bienes pagando prin-
cipal, intereses y costas, quedando en otro caso la
venta irrevocable y para el caso de no poderse prac-
ticar la notificación personalmente, sirva a tal efecto
la publicación edictal de la presente resolución.

Objeto de subasta

Derecho de propiedad sobre la urbana 17, piso 3.a,
letra A, que es el número 17 general, consistente
en la planta 3.a, o 5.o de construcción, del bloque
o casa sito en Leganés, en la Colonia Collado, cuyo
bloque está señalado con el número 11. Tiene una
entrada, que es el frente, por la meseta o rellano
de la escalera. Su superficie útil aproximada es de 50
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 2 de Leganés, tomo 169, folio 154,
finca 10.608.

Valorada en 8.500.000 pesetas.

Lugares de celebración: En las sedes del Juzgado
convocante, calle General Riera, número 113-1.o,
o en la que resulte vigente en la fecha de la cele-
bración, si se hubiera producido el traslado de este
órgano, y en la del que corresponda cumplimentar
el exhorto.

Líbrese el correspondiente exhorto al Juzgado de
igual clase de que se entregará a la parte actora
para que cuide de su diligenciado, facultando al
portador para intervenir en su cumplimiento.

Publíquense los edictos de la convocatoria en los
tablones de anuncio de este Juzgado y del Juzgado
exhortado, así como en el BOCAIB y en el “Boletín
Oficial del Estado”, en su caso.

Lo que así se propone y firma doy fe.»

Palma de Mallorca, 20 de septiembre de 2000.—El
Magistrado-Juez.—57.932.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Don Lorenzo Crespi Ferrer, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 11 de Palma de Mallorca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 208/00 se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de don Diego Rullán Moya, contra don
José María Haro Pascual, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 15 de diciembre de 2000, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
0480000180208/00, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de enero de 2001, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 15 de febrero
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 3 de orden. Local comercial
de planta baja, con acceso directo con la calle Feme-
nias, número 30, antes sin número, de esta ciudad.
Tiene una superficie construida de unos 64 metros
50 decímetros cuadrados. Linda: Frente, con dicha
calle; por la derecha, entrando, con el local de la
planta baja número 2 de orden; por la izquierda,
con hueco del zaguán y escalera de acceso a los
pisos y con el cuarto de contadores, y por el fondo,
con el local de planta baja número 1 de orden.

Le corresponde una cuota de copropiedad del
0,450 por 100.

Inscrita: Al tomo 1.995, folio 31, libro 287 del
Ayuntamiento de Palma VI, finca número 15.006,
inscripción segunda.

Tipo de subasta: 5.820.000 pesetas.

Palma de Mallorca, 21 de septiembre de 2000.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—57.938.$

PUERTO DEL ROSARIO

Edicto

Don Gonzalo Divar Bilbao, Juez de Primera Ins-
tancia número 2 de Puerto del Rosario,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 79/94 se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de Banco de Santander Central
Hispano, contra don José Luis Marrero Gutiérrez
y doña Vicenta Alonso Carreño, en el que por reso-
lución de esta fecha se acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 4 de diciembre de 2000,
a las nueve horas treinta minutos, con las preven-
ciones siguientes.

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 3517/0000/17/0079/94, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de enero de 2001, a las
nueve horas treinta minutos, sirviendo de tipo el
75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de febrero
de 2001, a las nueve horas treinta minutos, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar, quien desee tomar parte en la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirva la publicación de edicto como notificación
en legal forma, caso de no poder ser notificados
personalmente los demandados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana.—Vivienda situada en la 3.a planta seña-
lada con el número 24, tipo D-2, portal número 6,
del edificio en la finca denominada «Los Pozos»,
término municipal de Puerto del Rosario. Consta
de vestíbulo, estar comedor, tres dormitorios, baño,
cocina, pasillo distribuidor, terraza y solana. Linda:
Derecha, entrando, vivienda número 29 del portal
número 4; izquierda, vivienda número 23 de la mis-
ma planta; fondo, patio de luces, y frente, rellano,
caja de escalera, zona común y calle, letra E.

Inscripción: Tomo 474, libro 99 de Puerto del
Rosario, folio 149, finca número 5.330.

Tipo de subasta: Nueve millones (9.000.000) de
pesetas.

Puerto del Rosario, 1 de septiembre de 2000.—El
Juez.—El Secretario.—57.930.$

PUERTO DEL ROSARIO

Edicto

Don Gonzalo Divar Bilbao, Juez de Primera Ins-
tancia número 2 de Puerto del Rosario,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 80/97, se tramita procedimiento de menor cuantía
a instancia de Wolfgang Knaack, Rotraud Knaack,
contra «Atlántico Invesments, Sociedad Limitada»,
y «Maxorata Investments, Sociedad Anónima», en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 17 de enero
de 2001, a las diez horas cuarenta y cinco minutos,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao
Vizcaya Argentaria, Sociedad Anónima», número
3517000015008097, una cantidad igual, por lo


